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EDITORIAL  

La Asamblea de Afiliados 

   El sábado, día 25 de abril, celebramos Asamblea General de Afiliados de UGT-Ford 
con un orden del día que incluía la aprobación del Informe de Gestión de la legislatura 2011-
2015, la elección de una nueva Comisión Ejecutiva y la valoración de la situación actual, tanto 
en Ford Europa como en el conjunto de las diferentes plantas de nuestra factoría. 

   Con absoluta puntualidad -como viene siendo norma en nuestras Asambleas-, y con la asis-
tencia de un millar de compañeros que, nuevamente, dejaron pequeño el aforo del local, el 
compañero Secretario de Organización dio comienzo a la Asamblea presentando el Informe 
de Gestión de la legislatura recién terminada.  

   Una legislatura crucial que se inició con el cumplimiento del Acuerdo de Inversiones de 
2007, pero que en sus inicios no estuvo exenta de dificultades -que tuvimos que sortear-, 

derivadas de  los efectos negativos de la 
crisis económica y de la aplicación de la 
Reforma Laboral del Gobierno. 

   Una legislatura de capital importancia 
durante la que recuperamos el Tercer 
Turno en toda la factoría y en la que fui-
mos capaces de alcanzar un nuevo Acuer-
do para las Jubilaciones Parciales con Con-
trato de Relevo, el Acuerdo para el Em-
pleo 2014-2018, y el posterior XVI Conve-
nio Colectivo.  

   Una legislatura que, sin duda, marcará 
un antes y un después en la historia de 

nuestra fábrica, en la que asistimos a su transformación -cinco nuevos modelos y 2.300 millo-
nes de euros invertidos-, y en la que hemos profundizado en el relevo generacional de la 
plantilla alcanzado a la vez niveles de empleo inimaginables hace algunos años.   

   Una legislatura en la que los afiliados de la UGT han sido los auténticos protagonistas, deci-
diendo en cada momento el camino que tenía que seguir su Sección Sindical y reforzando 
nuestro modelo de acción sindical en las últimas elecciones sindicales celebradas. 

   Tras la aprobación por unanimidad del Informe de Gestión y de una nueva Comisión Eje-
cutiva -planteada para que en ella estén representadas todas las plantas y los turnos de tra-
bajo-, intervino el compañero Secretario General analizando la situación actual en Ford Europa 
así como los retos futuros que se presentan en las diferentes plantas de la fábrica. 

   El Secretario General confirmó que dos de los principales objetivos de la UGT en esta nueva 
legislatura serán seguir trabajando con las actas de la Comisión Observatorio para el Empleo 
y, en futuras negociaciones, conseguir el Plan de Previsión para la Jubilación para todas las 
nuevas contrataciones dado que el volumen del nuevo empleo será muy importante.  

   Así mismo, resaltó que la UGT continuará trabajando sin tregua en el futuro a largo plazo 
de la planta de Motores mientras vamos a ver también cómo se puede resolver la situación 
creada en la planta de fabricación del panel de instrumentos a raíz de la sentencia dictada al 
conflicto colectivo presentado por el sindicato STM.   
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Ventajas Afiliados 

Los textos destinados a esta sección no deben 
exceder de 30 líneas, deben estar firmadas por 
sus autores y contener el  número de empleado.  
U.nidad se reserva el derecho de publicarlas, 
resumirlas o extractarlas. 

Ampliación Permiso Lactancia 

   El pasado día 27 de abril se reunió la Comisión de se-
guimiento del Plan de Igualdad -Comisión paritaria en 
donde hay dos delegados de la UGT mandatados por el 
Comité de Empresa-, acordando dar una nueva redacción a 
la Acción 12.8 de forma que refleje las modificaciones lega-
les establecidas en materia de permiso de lactancia: 

   “Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de 
nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La du-
ración del permiso se incrementará proporcionalmente 
en los casos de parto múltiple. El trabajador, por su vo-
luntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de 
su jornada en media hora con la misma finalidad. El per-
miso de lactancia podrá acumularse en jornadas comple-
tas a disfrutar en forma continuada o en días sueltos a 
elección del trabajador. 

Nos cobran por todo... 

   ¿Hasta cuándo tendremos que aguantar los traba-
jadores y los ciudadanos la mala gestión y el man-
goneo de quienes nos gobiernan? Hemos pagado en 
exclusiva el costo de la crisis. Todo sale del bolsillo 
de la clase trabajadora mientras los capitales “se 
van de vacaciones” al extranjero y, encima, gozan 
de amnistía fiscal. Tenemos muchas razones para 
mostrar nuestra disconformidad y hartazgo sobre 
numerosas situaciones que, al final, van a repercutir 
en nuestras pensiones ¿Bajada de impuestos, dice 
Montoro? Pero si ahora resulta que también nos van 
a cobrar por los autobuses…           A.V.S. Motores 

Nueva Comisión Ejecutiva UGT-Ford 
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Carrocerías II-III 
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Asuntos Jurídicos 

Nacho García Reverte 

Sec. Acción Sindical 

Santiago Vázquez Llanes 

Carrocerías I 

Javier Andreu Fenoll 

Prensas 

!Qué lo sepas...¡ 

   La duración del permiso se establecerá mediante el 
cómputo de una hora diaria por cada uno de los días 
laborables que medien, desde su incorporación efectiva 
al trabajo tras el nacimiento y una vez finalizadas las 
vacaciones generadas y que todavía no hubiese disfru-
tado, hasta la fecha de cumplimiento de la edad de 9 
meses del menor. Este permiso constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombre o mujeres, pero 
sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en 
caso de que ambos trabajen. A efectos de este permiso, 
se considera equiparada la situación de maternidad / 
paternidad biológica, con adopción o acogimiento.” 

   Esta modificación tiene efectividad desde la firma del  
presente acuerdo y se aplicará a los permisos que se ge-
neren a partir de la misma, y con carácter transitorio a los 
que estén vigentes por el periodo que resta hasta el cum-
plimiento de los nueve meses de edad del menor. 

La Ventana 

Si estás interesado, pide tu acreditación a tu delegado 


